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Me permito hacer de su c onoc imiento que en sesión celebrada en esta fecha, se 
aprobó dictamen de la Primera Comisión de la Comisión Permanente, con el 
siguiente Punto de Acuerdo: 

"Primero. - La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a las legislaturas de las 32 entidades federativas, para 
que/ a la breveda� lleven a cabo un proceso de armonización legislativa 
que reconozca los derechos de los pueblos y comunidades afromexicanas 
en sus constituciones locales y en todas las leyes y códigos que integran 
su respectivo sistema Jurídico. 

Segundo. - La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Cultura para que/ en uso de sus 
atribuciones, expida el Estatuto del Sistema de Protección del Patrimonio 
Cultural e Identidad de los Pueblos y Comunidades Ind/genas y 
Afromexicanas, y el Reglamento de la Ley Federal De Protección Del 
Patrimonio Cultural De Los Pueblos y Comunidades Ind/genas 
Afromexicanas. 

Tercero.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, para que 
continúe fortaleciendo las acciones y pol/ticas públicas de conservación de 
lenguas ind/genas en todo el pa/s, con el fin de evitar su desaparición/� 
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